
 
 

 JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

ARMENIA QUINDÍO 

  

Asunto:   Admite Llamamiento en Garantía  

Proceso:     Verbal – Responsabilidad Civil   

Demandante: Yuly Catherine Usma Jiménez  

Demandado: Nuevo Rápido Quindío S.A  

Radicado:  63001-31-03-003-2022-00310-00  

 

Julio siete (07) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Mediante providencia que antecede, se dispuso inadmitir el 

llamamiento en garantía elevado por la organización demandada 

en tanto no se había hecho remisión de la intervención a la 

entidad convocada. 

 

Seguidamente, dentro del lapso hábil para el efecto, el apoderado 

del extremo pasivo arribó escrito conjurando la falencia 

advertida, de modo que se abre paso la admisión del llamamiento 

en garantía. 

 

La notificación de esta decisión deberá surtirse de manera 

personal y bajo la línea prevista en el artículo 8 de la Ley 

2213/2022. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia 

Quindío,   

RESUELVE 

  

PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en garantía elevado por 

Nuevo Rápido Quindío S.A con destino a La Equidad Seguros 

Generales.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR en forma personal esta decisión a la 

entidad llamada en garantía, a quien se le corre traslado por el 

término de veinte (20) días.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

Estado #106 del 10-07-2023 
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